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MEMORIA DESGRIPTIVA .

Conforme se indica en.el enunciado, la presen-
te invencién hace referencia a una disposicidén para ar-

chivo de hojas y similares.

Esta disposioié@.comprende un lomo prolongadb
en sog costados en un juego de’cubiertas, giendo el iomo
monopieza, acanalado, pfo#isto de una linea longitudinal
de articulacién, por laﬁqﬁé una mitad del lomo es basou-
lable respecté de la otraimitad, determinando una apertu- ?.
ra de la acanaladura, y:presentando una de las mitades
dos pares de paredes tranéver;ales, ofreciendo en cada
par un huelgo intermedio, presentando la otra mited dos
tabiques transversales a ia altura de dichos huelgos,
capaces de alojarse en los mismos al cerrar el lomo, ¥y
teniendo estos tabiques.al menos un orificio en que es
susgceptible de alojarée éorrespondientes tetones de una
regla gobernada por el usuario, determinando asi posicio-
nes estables en la fijacién del grado de abertura del lo-
mo, de acuerdo con la vinéulacién amovible a través de

los orificios.

La regla presente una cartela que se halla so-
lidariamente unida a la oara externa de de una de las
paredes exteriores, en una unidén que determina una posi-

¢ién normal de avance de la regla, en la cual posicién
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tan los orificios de 1os:#ébi§ues, y degplazéndose lon-
gitudinelmente la regla bajo presién ejercida por el
usuario, venciendo la rggiqtencia de la pared a la que

5. la regla esta unida, hasﬁa doﬁlarla, actuando como un

muelle que garantiza la recuperacidn del anterior posi-

cionado al cesar la presiébén ejercida por el usuario.

Al menos uno de los dos tabigues esté Provistd

de més de un orificio, permitiendo otras tantas posicio-

10. nes fijas en el grado de gpertura del lomo, al introdu-
cirse, a eleccibn, en estéauorifioios los tetones de la

regla.

La misma disposicidén incluye una apertura to-
tal y libre del lomo, en la que los tabiques se hallan
15. en el exterior de los huelgos intermedios de los pares

de paredes.

Uno de los tabiques intermedios es susceptible

de presentar un solo orificio, que abarca el conjunto de

orificios de la serie qﬁe'preaenta el otro tabique.

20. Para una mejor obmprensién de todo lo que an-
tecede, se hace referenOia”seguidamente a la hoja de di-
bujos que forma parte dé esta memoria, la cual, dado su
fin explicativo, deberé}coﬁsiderarse como desprovista de

todo cardcter limitativo respecto al alcance de la pro-
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En el dibujos

Figura 1 es ﬁhéiviéta en perspectiva mostran-
do el conjunto de la actual disposicién, con el lomo
totalmente abierto, estando une cubierta parcialmente

geccionada.

Figura 2 es una vista parcial andloga a la
anterior, pero‘con el lomo en una situacidén de apertu-

ra intermedia.

Figura 3 es une vista similar a las anteriores,g]

estando el lomo enteramente cerrado, mostréndose las cu-

biertas incorporadas.

Figura 4 es una vista frontal de la mitad del
lomo que soporta la regla, vista & partir del plano de

simetria, y estando la regla en situacién de reposo,

FPigura 5 es una vista similar a la anterior,
pero estando la regla sometida a la presién ejercida

por el usuario.

Figura 6 es une vista en seccidén transversal
del lomo & la altura de la lémina indicadora, y estando

el lomo en la posicién abierta de la figura 1.

Figura 7 es una viata andloga a la anterior,
con el lomo en la posicién de semiapertura segin la

figura'z.
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Pigura 8 es una vista“semejante a las dos antegio;

res, con el lomo en posicién cerrada, o sea conforme lg fi-

gura 3.

La disposicién indidada en el ejemplo del dibujo,
consta de las siguientes piezas: lomo 1, cubiertas 2 y 3,

placas 4'y 5, regla 6, lémina 30.

El 1§mo 1 se halla unido & las cubiertas 2 y 3
por medio de remaches 7 que emergen de los mérgenes del
propio lomo. Cada cubierta queda articulada con el lomo
por medio de una linea debiiitada en cuanto a espesor, sin

perjuicio de la necesaria resistencia.

En el propio lomo 1 &.junto a aquellas lineas de
articulacidén de las cubiertés.2vy 3, se encuentran las pla-
cas 4 y 5, fijadas por remaches 8 que sobresalen del lomo
pare introducirse en correspoﬁdientes agujeros de las pla-

cas, aplastindose luego.

Aun y siendo independiente el material empleado
en todas y cada una de las piezas, puede anotarse aqul como
de adopcidén preferente: el pléstiqo pare el lomo 1 y la lé-
mina 303 el carﬁén—cuero para'iaslcubiertas 2 y 3; el metal

para lag placas 4 y 5. Y tembién el pléstico para la regla 6

En el lomo 1 se distinguen las mitgdes Sy 10 gi-

métricas respecto de la linea.ﬁedia 11, sobre la cual pueden

estas dos mitades abrirse, y estableciéndose esgta linea 11
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parte superior, segin el posicionado de las figuras 'l a 3,

el lomo 1 presenta la abertuia:12 alargada, sobre la misma
linea 11, y sobre la propia abertura 12 se prevén los dos

orificios alargados 13, uno en cada mitad 9 y 10.

El tabique 14 emerge .ortogonalmente de.la mitad 9
del lomo 1, en su parte superior, y presenta el agujero 15.
Frente & ello, en la mitad 10 se encuentran las paredes 16

y 17, ortogonales respecto de la mitad 10, y con un huelgo

intermedio, mayor que el espesor del tabique 14.

En la parte inferior, el lomo 1 tiene: en la mitad
9 un tabique 18 con los pasos 19 y>20 que lo atraviesan; y
en la mitad 10 las paredes 21 y 22, paralelas y con separa-—
cién intermedia, que es supefior al grosor en aquel tabique

18,

Le regla 6 tiene en un extremo el tetén 23, a par-
tir del cual se constituje el nervio dorsal 24, que da a la
regla una seccidén general en“ﬁ, ¥y que en su otro extremo es-
tablece la cartela 25 de la que_sbbresaie el tetén 26. ILa
propia reg-la 6 forma la exﬁanéién 27 estriada, junto a

aquella cartela 25. ) i

De la placa 5 sobresalen los dedos 28 cilindri-

cos, arqueados, y'anélogamente en'la placa 4 se encuentran

log dedos 29.
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Inlémina 30 tiene un-perfil sensiblemente curvadb,

como asl ge advierte en las figuras 6 a 8, y presenta sus dos:
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mérgenes longitudinsles 31 en una doble y opuesta acana}a&ura@

13 del lomo 1, reteniéndose alli{ holgadamente,

En cuanto a la réglé;G;‘tiene su cartela 25 soli-
darigmenfe unide & la cara éxterné de la pared 22, la cual
es atravesada por el tetén 26; que asi asoma en el huelgo
intermedio de las paredes 21‘y522. En esta vinculacién de
la regla 6, puede notarse tamﬁién'que la expansibén 27 queda
a un extremo del conjunto, y e} largo tramo longitudinal
de la reglas 6 salva la distancia entre las paredes 21-22-y
las 16-17, en donde el tetén 23 cruza esta pared 17 y vie-
ne a incidir en el espacio intermedio, con 1o que la regla
6 permanece sobre la mitad 10 del lomo 1, unida fijamente

por la parte del tetén 26 y guiada por el tetén 23.

En su posiclonado normal, esta regla 6 y sus di-
versos elementos qﬁedan asi como antes se ha sefialado, o~ J
sea con los dos tetones asqmgdqs en el regpectivo huelgo
entre cada par de paredes. Pero si el usuario actia pre-
sionando con un dedo la expansibén 27, tal como sefiala laA
figura 5, entonces la regla 6,86 degplaza ligeramente, ven-
ciendo la resistencia que ofreoe la pared 22 (la cual resul-

ta asi inclinada), de modo‘qué el tetén 23 abandona el huel-
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gepara junto a la pared 22 y,asi deja de incidir en aquel

huelgo intermedio entre las paredes 21 y 22.

En esta situacién, el lomo 1 puede ser abierto o
cerrado sobre la linea media ll haciendo bascular una mltad
9 regpecto de la otra 10, cén:posibilidad de adoptar tres
posiciones esgtables, represenjadas en las figuras 1 a 3 ¥y
en sus respectivas secciones 6 av8, como seguidamente se

comentarai.

Segun las figuras 1 y:6, el lomo 1 se encuentr;
totalmente abierto: los tabi¢ues 14 y 18 estédn alejados de
los respectivos pares de'paredgs 21-22 y 16-17. ZLos dedos
28 y 29 en las placas 5y 4, permanecen accesibles para re-
cibir, ensartadas, las hojas a archivar, presuntamente pro-
vistas de los orificios adeéugdos,bcémo es usual en.eétos
casos. Este posgicidén eé, ﬁﬁés, le adeouada para colocar

0 para extraer hojas.

Las figuras 3 y § séﬁalan el posicionado ge cierre,
al cuél se ha llegado presionaﬁdo la expansibén 27 (figura 5)
y acercando una mitad 9 resﬁéoto de la otra 10 del lomo 1,
con lo que los tabiques 14 yiléﬁse habrédn alojado en los
huelgos entre las paredes réspectivas 16-17 y 21-22, y ha-

biéndose solmndo la expansién 27 cuando el tetén 26 se en-

contraba a la altura del paso 19, para as{ atravesarle y
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determinar una vinculaciéngooésiqnal, al tiempo querel te-
t6n 23 cruzaba el sgujero 15.. En esta posicién, las hojaé
archivadas permanecen firmeméﬁte:retenidas, aunque con po-
sibilidad de ser consultadés‘#ediante articulacién de las
cubiertas 2 Yy 3,75 quedandéhfijgmente ensartadas en 10s de-

dos 28 y 29, como antes sefﬂéﬁdicho.

Las figuraes 2 y.7 muestran la posiciénintermedia,
con el lomo 1 entreabierto,4para'lo cual se habréd presiona-
do nuevamente la expansidén 27, liberando la retencidn de
clerre y accediendo otra vez‘ﬁlla situacibn indicada en lg
figura 5, a partir de la ¢ual‘9e'éeparan las mitades del
lomo 1 hasta que el tetén 26tensarte el paso 20 (antes se
hallaba en el 19), en cuyo momento el tetén 23 penetra en
el agujero 15. En este posibionado, la disposicibén perma-
nece cerrada en cuanto a posibilidad de manipulacién de
las hojas (éolocacién o‘extraccién), pero las que estén
archivaaas‘quedan recostadas sobre una cubierta 2 0o 3, ¥y

asi{ puede cémodamente escribirse en ellas.

De este comentario se desprende que lag tres po-
siciones quedan establecidas por el tetén 26, segin se ha-
1le en el paso 19, en el 20, o fuera de ambos. POr lo que

para pasar de una posicién a otra hay que presionar la ex-

pansién 27, posibilitando la penetracién o la extraccidn

de tal tetén en los pasos.
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Entretanto, cualquiera de las tres posicionéé ha;—
bré respetado la correcta sifuééién en la lémina 30, segun
muestran las figuras 6 a 8, po?gue gus margenes siempre ha-
brén qﬁedado holgadamente retéﬁidOS en los orificios 13,
sin posibilidad de salida por.ias acanaladuras 31. Esta
lémina 30 serd preferentemente transparente, y se destinaré
a cubrir y proteger por ejemplb una etiqueta de papel con
las anotaciones correspondientes al archivo contenido en

la parpeta.

Es fécil constatar qge en la digposicidn descrita
a titulo de ejemplo, concurren interesantes condiciones en
cuanto a simplicidad constitutiva y a facilidad de funciona-
miento, sin perjuicio de una cuidada presentacién y de una
cabal proteccién de las hojas, doéumentos 0 cualquiera otro

elemento archivado.

No obstante, cuanfo g6 ﬁa expuesto no debe suponer
impedimento ni limitecién alguna para que este disposicién
pueda ser realizada con modifibacién de alguna de las piezas,
partes o0 elementog descritos~&'representados. Sobre este
punto ha de hacerge constar, én resumen, que en la disposi-
cién podran introducirse cuantaS'variantes de detalle'la.ex—
periencia y la préctica puedan‘aoonsejar, en dimensiones,

proporciones, configuracién, nimero de piezas, materiales

empleados, y en cuantas circunstancias accesorias no des-
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virtien su esencialidad, que es la que se concreta en la
primera de las reivindicaciones gque siguen, ya sea congi-
derada aisladamente, ya sea considerada junto con una o

varias de las reivindicaciones restantes.
NOTA.

Se declara de novedad, utilidad y propiedad, pa-

re Bgpafla y sug territorios, las siguientes
REIVINDICACIONES.

1. Disposicién para archivo de hojas y similares,
caracterizadavporque comprende un lomo prolongado en sus
céstados por un juego de cubiéitas, slendo el lomo monopie-
za, acanalado, provisto de una linea media mdngitudinal de
articulacibn, por la gque una ﬁitad del lomo es articulable
respecto de la otra mitad, determinando una apertura de la
acanaladure, y presentando una de las mitades dos pares de
paredes transversales, ofreclendo en cada par un huelgo in-
termedio, presentando la otra mitad dos tabiques transver-
sales a la altura de dichos huelgosg, capaces de alojarse en
los mismos al cerrar el lomo, y teniendo estos tabiques al
menos un orificio en el que es susceptible de alojarse co-
rrespondientes tetones de una regla gobernada por el usua-
rio, determinando asi posiciones estables en la fijacidbn

del grado de apertura del lomo, de acuerdo con la vincula-

cibn amovible a través de los orificios,




2. Disposicidén para archivo de hojas y similareé,
seguin la reivindicacién anteriéf, caracterizada porque la
regla presenta una cartela que se halle solidariamente uni-
da a la cara externa de una dé:las paredes exteriores, en
una unidén que determins una posicién normal de avance de la

regla, en la cual posicién los tetones atraviesan la corres-

‘pondiente pared y afectan los orificios de los tabiques, y
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desplazandose longitudinalmente la regla bajo presidén ejer-
cida pér el usuario, venciendb la resistencia de la pared

a la que la regla estd unida, hasta doblarla, actuando como
un resorte que garantizs la recupefacidn del anterior pogi-

cionado al cesar la presién ejercida por el usuario.

3. Digposicibn paravérchivo de hojas y similares,
segin las rei&indicaciones anteriores, caracterizada porgque
al menos uno de los tabiques estd provisto de mds de un ori-
ficio, permitiendo otras tantaé posiciones fijas en el gra-
do de apertura del lomo, al introduccirse, a eleccidbn, en

estos orificios, les tetunes de la regla.

4., Disposicibn para arohivo de hojas y similares,
gegin las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque
inciuye una apertura total y libre del lomo, en la que los
tabiques se hallan en el exterior de los huelgos intermedios

de los pares de paredes, ¥y noiduedan afectados por los teto-

nesg de la regla.
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5. Disposicién para archivo de hojas y similafés,
seglin las reivindicaciones ahfériores, caracterizada porque
uno de los tabiques intermedidé es susceptible de presentar
un solo orificio, que abarcaHéi conjunto de orificios de la

serie que presenta el otro tabique.

6. Digposicién para:archivo de hojas y similgres,
segun las rei&indicaciones anteriores, caracterizada porque
cada mitad del lomo presenta una rendijs en'sentido longi-
tudinal, afectando sélo un tramo superior en el mismo, si-
tuadas enfrentadas, y en las cﬁales rendijas se hallan in-
troducidos y retenidos los mérgenes opuestos de una pieza
laminar, estando tales mérgenes dobladOS para retenerse en
las rendijas, con lo que tal pieza es independiente del

grado de apertura del lomo,

7. Disposicibén para archivo de hojas y similares,
segin la reivindicacidén anterior, caracterizada porgue la
pieza laminar es transparente y actia cubriendo una etique-

ta convencional.
8. Disposicién para archivo de hojas y similares.

Todo ello, tal y como se describe y reivindica en

la presente memoria, que consta de catorce hojas foliadas

y mecanografiadas por una sols de sus caras, y de una hoja
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